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GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTAS DE ZARAGOZA 

_PSOE 

MOCIÓN QUE PRESENTA El GRUPO MUNICIPAL SOCIAliSTA PARA SU 
DEBATE V VOTACIÓN EN El PRÓXIMO PLENO ORDINARIO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

Zaragoza cuenta con una amplia red de instalaciones deportivas (pabellones, pisicinas, 
etc). distribuidos entre los diferentes distritos y barrios ru rales. Se trata de un conjunto de 
instalaciones fundamentales para el bienestar, la salud y el desarrollo social de los 
zaragozanos y zaragozanas, con una especial incidencia en los jóvenes. 

Esta red es resultado de un prologado esfuerzo inversor a lo largo del periodo democrático 
se concreta en 30 pabellones deportivos. 22 piscinas municipales y unos 25 campos de 
fútbol de diferentes condiciones, además de instalaciones enfocadas al deporte profesional 
como el Pabellón Principe Felipe. 

A pesar de que, como se ha dicho, estamos ante una red muy importante y extensa, no es 
menos cierto que perduran deudas y reclamaciones históricas fruto de un reparto no 
necesariamente equilibrado entre los diferentes barrios o de una escasa atención a 
determinadas especialidades deportivas como son los deportes acuáticos. 

Por otro lado, el mantenimiento y conservación de estas instalaciones exige una dotación 
presupuestaria adecuada y una plantilla de trabajadores municipales dotada y con 
condiciones laborales dignas. Sin embargo, la partida destinada a conservación y 
mantenimiento de las instalaciones deportivas permanece congelada desde 2018, la 
plantilla arrastra un déficit de personal considerable y la inversión sigue representando 
porcentajes simi lares a los de hace una década sin que exista en este momento un solo 
proyecto de nuevo equipamiento deportivo enteramente público. 

Todo esto se produce en un contexto en el que el Gobierno de Zaragoza apostó por la 
designación de Zaragoza como Capital Europea del Deporte 2027, una distinción oficiosa 
que fue saludada por la alcaldesa Natalia Chueca como "Es una muy buena noticia para fa 
ciudad. Habíamos pedido inicialmente el año 2026 pero nos han dado el 2027, lo cual creo 
que es incluso mejor porque nos permite tener más tiempo para prepararlo y tener más 
equipamientos deportivos preparados para un año tan especial" 

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista somete a la consideración del Pleno la 
siguiente 
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MOCIÓN 

1. Instar al Gobierno de Zaragoza a elaborar un plan director de equipamientos depor­
tivos garantizando para los próximos cuatro años una inversión directa anual equi­
valente al 1 O% del presupuesto de inversión municipal. De esta cantidad, un 60% 
se habría de dedicar a la construcción de nuevos equipamientos e instalaciones, 
priorizando la construcción de pabellones e instalaciones deportivas en aquellos ba­
rrios con mayor déficit de éstos y un 40% a un plan especial de mantenimiento y 
mejora de las instalaciones existentes de acuerdo con una auditoría general del es­
tado de las mismas. 

2. Instar al Gobierno de Zaragoza a revisar las ordenanzas fiscales en el sentido esta­
blecer una rebaja lineal del 25% en las tasas que abonan las diversas entidades y 
clubes deportivos federados por el uso de las instalaciones y equipamientos deporti­
vos. 

3. Instar al Gobierno de Zaragoza a negociar con la representación sindical de los tra­
bajadores un plan para la completa cobertura de la plantilla adscrita a las instalacio­
nes y equipamientos deportivos municipales. 

En Zaragoza, a 

Lola Ranera ómez 
Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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